
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

RESOLUCION N? 1G-CA-83= 107

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No, $053 del
22 de bicienmbra de 1,976;

CONSIDERANDO

(QUE e1 19 de agosto de 1,923 se ha orergado ante la
Notario Décima Tercefa ¿del Cantón Cuayaquil doctora Nerma -
Plaza de García, la escritura pública de aumento ¿e capital
y reforma de estatutos de "ETERNIT ECUATORIANA S.A.” :

QUÉ los señores Inpeniero Julio Vinueta “escose y Eco-
nonista Josá Ycaza Coronel, con el patrocinio del señor -
doctor Teodoro Arfraega Veza, en sus respectivas calídades -
de Presidente y Cerente Cenorel de la compañía, ha solicita
do la aprobación de la indicada escritura pública, » cuyo
efecto presentado cuatro copias certificados de la misas;

MIT la referida escrituras pública guarda confornidad -
con el Informe No, 33-1,18%-DIA del 30 de novienbre de 1.98%,
enitido por el Departanento de Inspección de esta Institu-
et ;

SIE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
sediante Resolución No. 0791 expedida el 25 de mayo de -
1,978 , ha autorizado al señor Alfredo Enz Cresli de naciona
lidadsuisa pera que invierta er 91 surento de capital de ls
enpañía:

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ-
CA-35-. 1155 del 14 de dicioenbre de 1,983, ha ouitido infar-
me favorables para la continuación del tránito, uña vez que
considera que se ha dado cuspliniento a los requisitos
legales respectivos;

1 En esfercicio de las atribuciones que le confiere la
ey: Y,

RESUELVE

ARTICILO PRIMERO, - APROBAR: 1) el aumento de capital
de "ETPRNIT ECUATORIANA SA, per CTEN YILLONES 0 SUCRES
dividido en clen mil acciones de un mil sucros calas uns, y
b) La reforua de estatutos constentes en la indicada escri-
tura.

ARTÍCULO SEGUNDO, - PISPORER que la Houria Bécima Ter-
cera del Cantón fSuayaquil, tome nota sl margen de la matriz
de la escritura pública que se aprueha del contenido de la
presente Resolución y siente razón de «estas anotación,
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ARTICULO TERCERO, - — DISPONER que el haristrador ter-

cantil del Cantón Guayaquil: 1) iñscriba la referidas es-
crítura píblica junto con la presento Resolución, archive
una copia de dicha escrítura y devuelvalas restantes con la
razón de la inscripción gue se ordena; y, D) cumpla con las
tenás prescripciones contenidas ye la ley de Registro.

ARTICULO CUARTO, - DISPONER quelos Notarios Quinto y
Tercero del Cantán Guanyaqaíl, aotennat pargen de las Patri-
cos. de las ascritursa rúblicas del 15 de soptienbre de 1.956
y 1% de noviembre de 1,958 por les cuales se constituyó y
canbió de déneninación la conmvañta en referencia, quo ha
procedido a sumentar el capitel ya reformer sus estatutos,
podianto la escritura pública que se aprueba por la presente

“o Resólución y siente rarón de esta anotacion,
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Certifica: ue con fecha de hoy »

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 22.764 a -

22.768, número 1.620 del Registro Mercantil, Líbro de In >

dustriales y anotada bajo el nómero 16.395 del Repertorio.

Guayaquil, veíntiseis de Diciembre de mil novecien+os ochen
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Se tomó nota de lo ordenado en la antepffor Resolución a fo

jes 1.236 del Registro Mercantil de 1.957; 5.760 del mismo

Registro de 1.958; 1.096 del Registro Mercantil, Líbro de
Industrieles de 1.971; 6.542 del mismo Registro de 1.973;

6.168 de igual Registro de 1.974; 878 del propio Registro

de 1.976; 22549 y 6.104 del Registro Mercantil, Libro de -

Industrisles de 1.977; 92429 del mismo Registro de 1.978 ;

12.08% de igual Registro de 1.9793 10.769 del propio Regis

tro de 1.380; 13.084 del Registro Mercantil, Libro de In -

  

  

  

vein+iseís de Diciembre de mil novecientos ochenta Se

El Registrador Mercantil.- /
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